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Lai'Qarta,N-9,'4322 de fecha 03.02.2015 presentada=por CL{tlpIO ZABALAGA ROJAS, RUT:
73.94p,,7,,ÉO-S+ROyECTISTA), domiciliado en LOTA No,i\2284ri,h,aidmuna de PROVIDENCIA, de
profes,lión ING,E'NIERO CIVIL BIOQUIMICO, por la que saliqFá Re§o_'h§iderar{a Resolución No 894 de
feffi:¡19.Ú{,]1P015 de esta Secretaría Regional Ministeiial $e. Salud, que rechazó el proyecto el
SISTEMÁ.I"DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDÜÉTRIALES LÍQUIDOS, y demás

t.. tece.d,énies anexos presentados por CLAUDIO- ZABAIéGA ROJAS, ya antes individualizado,
*esp$áble de toda la información proporcionádá'-en el ¡iroyecto y repiesentante del propietarior\

pq!,g\estos efectos; Lo informado por el Subdepartaménto Control Sanitario Ambiental de eqtálr

.::i:: ":::'

\iiSubdepto. Control Sanitário Ambiental
c. No 4322/2075
s. No 1413163454/2074
C.R.: 346; ID: 1623395
MZA/ OCC / AHC /.M AR/ DFD lÁf d5.t(wfiT
VISTOS:

,*,:ü'
=.u

pq.f,.g+estos erectos; Lo lnlormaoo por el SuDoÉpartárnento Uontrol Sa,nltano Ambiental de eqta'r
,§éeietaría Regional Ministerial de Salud; RFSOLUC-ION DE CALIFICACION AMBIENTAL No 25,q de

1, en el punto 7.2.3.8 se está¡iéie "'::N

sobre el Manejo de Efluentes de las Aguás Servidas y Residuales tratadas proveniente de cada u¡o
de los campamentos e instalaciones...de\aenásjserán reutilizadas en los procesos de construccié'hlo
bien , empleadas para el riego de superfiCies. La disposición de las aguas residuales tratadas en los
puntos identificados en la evaluación,_63,'' hará exclusivamente en temporada invernal,.¡Íúés se
prevé que el resto del año, dicha"--§\h§üas serán reutilizadas; Y TENIENDO PRESENTE: Lo
dispuesto por el Código Sanitario á$ulos 1, 3, 9, 7L, 72, DFL No1/89 Art. 1o Numéral 22 del
Ministerio* de Salud que determina materias que requieren autorización sanitaria expresa; D.S. No
594/99 dél Minisierio de Salud que Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
AmbientaÍéi ffitCas en los Lugares de Trabajo; D.S. ttlo gg, O-Q. MINSEGPRES que "Establece
la No a de:,Emisión para Ia Regulación de Contaminantés Asociqdos a las Descargas de Residuos
Líqttüi}§ q\üas Marinas y Continentales Superf¡c¡ale§'J} NCh No 1.333/78 Requisitos de Calidad

$"e A§uas p'ára Diferentes Usos; y en uso de las atribüüóne--q.q e me confieren el D.F.L. No 1/2005, ,

qluefUeltextorefundido,coordinadoysistema[izIFdodeJ:\p:L.No2763/79,laLeyNo19.937yel
D.S,"*N:ó nZA/Oq del Ministerio de Salud, que ap¡ü$a e[{églamento Orgánico de dicha Secretaría.*i¡
de Estado, dicto la siguiente:
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10. HA LUGAR lo solicitado por CLAUDIO ZABALAGA ROJAS, (PROYECTISTA), en consecuencia: "

* it""2l-. ApRUÉBAsE et proyecto %",,Éir=ro DE TRATAMTENTo DE *REsrouos
TNDUSTRTALES LÍQUTDOS DEL SECTOR DE TRABAJO PORTAL VA4, LO EÑCAÑÁOO,
SECTOR EL YESO, 6aenas de*nd-- ación del túnel y de la zona de lavaáo de cam¡bnes), a
construir en CAMINO. DE ACCESO LO ENCAÑADO S/No, RUTA G-455, SECrq- VESO,
comuna de SAN JOSÉ DE MAÍPO,.de propiedad de ALTO MAIPO SPA., RUT: 7d.1.70.76t-2,
cuyo represe¡tante legal es ANDRES CABELLO, RUT: 10.211.390-K.

.+L :"

3o."TGNG','N§EPREsENTEqueelproyectocontempIa:l;"

:¡ ¡it.8i I T-.RATA M I E N TO

.1.. ' ,-n§áudal medio ,»

' Caudal máximo horario
i

,.,,t;,,'t:: - t;l',':.'» VOlUmen mediO diafiO ,,,. $
- 1 . ,.,,,¿,,.= '"'-" '-'--' ' ,l.ii,\ 

t 
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='", .:,'a.,.1 Caudal máximo admisible por planta'$ _. :

:i.. Piscina de Sedimentación u!!.'' ". \*
-;;)!if Desgrasadores 

1,t. : q
'¡t.'' Pozo de bombeo
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7,75 m3/h

6 m3lh
14 m3

79,2 m3

02 piscinas de 50 m3 c/u _;
02 cámaras de volumen 5,6 m
01 de volumen 5,29 m3 ui * 

,',

2 Bombas (1+1), de 80 m3l'hi. rS
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Equipamiento tf

mca.
1de20m3
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Estanque de aguas Tratadas-'",#"



. Portal VA4 (reutilización 100o/o a faenas' de perforación del túnel)

3.3 DIsPosIcIóN FINAL ,.+. "

Disposición final del efluente en épd'cá 
*

invernal

3.4 T,BATAMI,ENTO y prSpOSr¿róN pE

;,"-'Deshidratado
Cámara de bombeo
Bomba de elevación
Estanque preparador de polímerop

I
. ?,,l 'tt los posibles impactos sanitar,ioá-"qu-e,Éa Planta de Tratamiento de

.,,,'",,'" .. i: siduos Industriales Líquidos pueda produC,if, tant6.'én la línea de agua como en el

;,, ,u,:' ñ?nane¡o y disposición de lodos, tomandci),,l,bs ffrhbidas de mitigación para controlar' .' ...,1r' vectores sanitarios, olores y emergencias, lase ales deben estar en conformidad con
. la RCA No 256 de fecha 30.03.2009.

-.;
,,,"= b. TOMAR todas aquellas medidaqsanitar,iab'y de seguridad para el retiro, traslado y'.
',= disposición final d'e los Residuo¡.'§0¡Ogs generados for la mantención de la Planta.de

Tratamiento. , _ 

*- 
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c. MANTENER un Reoistro para la disposición final de lodos, iRdicando:'
fechadIretiro,.ffi'ydestinatariofinal,registroq,"{"tre,á=#,
disponible en todo momento, en caso de ser requerido en eventuales fisealizáciones
que se realicen a la planta.

-a=. = "tto

d. REATIZAR un Prográ'fuá de Muestreo y Autocontrol de Efluentes de lh anta, de
acuerdo a lo establecido en la RCA No No256/2009, antes mencionada.

El ,.rhuestreo deberá realizarse en una cárhara .de muestreo u otra instalación-:
.:.',:\t . '.,hábilitada para tal efecto y los anális¡s dekg;áqsfafb'é a los métodos establecidos en

i',-t= \las Normas Chilenas Oficializadas. El re$bi'ie.,,,dhtiérá ser env.iado a esta Autoridad*l ¡ " Sanitaria, al correo electrónico aguas@réd§alriU,ohov.cl, a más tardar 30 días después

soN oBLIGACIoNES de ALTo rvÁIpo SPA. RUT: 76.t7o.761-2, cuyo represBrrl'tante legal
CSANDRÉS CABELLO, RUT: 10.211.390-K. ':iJ
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I

de practicado el análisis, debiendo¡onteneri: identificación precisa de la muestra,

por. el''Iirstituto Nacional de Normali
--- ;q
, P0ra:";'

la toma de myestras corresp,o.nO¡ene* equivalentes a 12 muestras anuales. Lo -o;
anterior no excluye las müestras* {ue esta autoridad realice cuando e5.time: 1r,*

conveniente. Considérese.gud' si.':unh o más muestras exceden algún parámef"ro s' ''
debe efectuar un remuestréor,éste debe realizarse antes de los 15 días siguientes
de la detección de la a.rt,olirialíq.ri§ t, .i, =. ,'.."'tÚ' .

EsrABtÉcESE que ALTo MÁIúS;A. RUT: 7G.L7I.7GL-2, cuyo representante [ég:bl es
ANDRES CABELLO, RUT: 10.21t1¡dO-f, deberár , 
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Contenedor de lodos
Disposición final de Lodos

Distribución a través de LINEA DE,n_

AGUA TRATADA ...1§.,I

r : ,;f:[=''

. , !,J;t, 
=Tra nsporte en Ca m ione§=,*ljibe r.al;":'

Punto descarga Portal V5:V6, §.ipétor
El Yeso coordenadas en WGS§-4,
E:3983O5 ; N: 6272910.,,.'!\*;1,,l ''

3.'b'6mbas f2+1), de 3 m3/h, 5 mca.
'rir

lo,5 m'
Bomba de L52llm
Filtro de Prensa 19 l. (vol. de torta)
0,6 m3

B m3/h, 15 mca.

150 I

2 de 1m3 c/u
Lugar autorizado
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LODOS:'=','-
': "i 'A'¡:

. B-ómba.,de extracción de lodos de la piscina
j,i-de .,9qeantación

Es{flnque de lodos agitado
..§¡.imba de impulsión hacia el deshidratado
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(lugar, fecha, hora de muestreo).,¿¡,."[] sulta qS de los análisis obtenidos y Laboratorio\
autorizado por la SISS y certificado po¡ el Instituto Nacional de Normalización, por¿i,:u
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Ante la generac¡ón de cualquier eav-qpt6 nq#=Rigramado que interfiera con el normal-- ..
funcionamiento de la Planta de Tr$tamien'tó'¡:,iiCe Riles, INFORMAR a esta SEREMI d€*'

, ":,L,. f l. : ::

detección del problema. As¡mism_o deberá impleqentar de manera inmediata,,to'fupt).,)
las medidas necesarias Rara suferái el problemá, las que podrán ser obsqrvadas,
m od i f i ca d a s y/o co m p l:,m.,.=e¡ ta C,- po r esta Au to ri d a d Sa n ita ri a .

\dt

Salud dicha situación, por el tr!-edi0 r

telefónicamente u otro), en un .irlazo
gnb',fesulte ser más expedito (vía electrónica, " i

",llo suoeri or a 24 horas transcurridos desrlpr. lh ..".,,..perior a 24 horas transcurridos desd§¿.,l,á

5.2 Informar, el inicio de la de riles hacia aguas superf¡c¡ales, según formulario
FNE-1: Formato de Aviso inicio de descarga.de RILes D.S. MINSEGPRES N.9(y2OOO
disponible en formatq@itá en www.sma.gob.cl. n 

,..\ =-';':. ,rir{l

60. rÉNcase +RESENTE QUE 

-Lualquie. 
modificación que Ia empresa estimare necesario

intró.ducig,l@l proyecto no será amparada por la, presepte Resolución, debiendo ser
,U- utg,_1i.1-u4do ante el Servicio de Evaluación Ambienffiegió'n"Metropplitana.

-?

7o,-.-. ''EsI'.4rBLÉcEsE que la presente resolución -se,,'ente'lir&iá vigente solo para efectos del

ñ
d,,.e,'qárrollo del proyecto "HIDROELECTRICO ALTO MAIPOi por lo cual en ningún caso

=¡riUrá ser utilizado por el titular en otra aclividad,,pbf el titular en otro proyecto de su giro,
.,b'bien por otro titular. l. 

ao. .,,,;.

TÉNGAsE PREsENTE que para la,rbtapa,]dá cIERRE y ABANDoNo, (tetras c y D;ú''bt
Capítulo 2 Descripción del Proyecto)\Los Campamentos e Instalaciones de Faenas, nuégé¡t-,
ser restaurados en la totalidad del 5¡efii\rqüe fue ocupada, mientras que en la plataforma
deberá quedar permanentemente un camino de acceso al túnel para instalaciones menores.
Desmantelamiento y retiro totaT de lás instalaciones de faena y campamentos;* donde se
incluyen, las oficinas de los contrátiitas, habitaciones del personal y trabajadores, párque
de maquinarias, bodegas, paño-lé's talleres de mantención, servicios de agua potable y
servicios higiénicos, estacion*amiénto para vehículos, recinto de acopio transitoiio de
materiales, etc. Se retiraráttnfu"las instalaciones del agua potable, incluyenddi"É'áñerías y
estanques d,e almacenamientó, así como también las instalaciones sanitarias consistentes
en¡i;Eámara',.tnodulares de las Plantas de Tratamiqnto por Campamento, más red de
a..,! nta"¡ilfado y baños químicos. Se retirarán de los. sitios todo tipo de estructuras o recintos
p'i'ovistorios del contratista. También se retirará',1g*eflElétióa." Y en general todo tipo de

'insfh,f,ación u obra que haya generado el titular del proyecto durante la ejecución de este.
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ANOTESE Y COMUNIQUESE ._,,;, * 1 .,:

POR ORDEN DE SEREMI SALUD R.M.'":"'' ' .. :..'t4u't,. ., ,... 1

SEGUN RESOLUCION No 0001/2005 ,,l.:("
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# ,.*ryERcÍBESE al solicitante, que el incumplimiento.de lo ordenado en esta resolución, será "*
--báncionadoconformealodispuestoenellibroX4telCódigoSanitario.
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ING. MARTA ZAIIIUDIO ARANEDA
DEPARTAMEÑ b ACCIóN SANITARIA

ARÍ_Sj-)REG,Id_ Itt- Mr N ISTE RrAL DE SALU D
'r. REGION.1'l ETRO PO LITANA
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Distribución:
- Interesado roq*-
- Superintendencia de Medio Ambiento ¡ -1Lr+ I'

- Of. de Partes ',,,'"'=
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